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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Ant, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso  : Ejecutivo  

Radicado: 0515431120012022-0018800 

Decisión : Aprueba avalúo comercial   

 

Vencido el término de traslado del avalúo comercial presentado por la parte 

demandante respecto de los inmuebles con matrícula inmobiliaria 015-76623 y 

015-76624, sin que se presentara objeción alguna al mismo, con fundamento en el 

articulo 444 del Código General del Proceso, se le imparte aprobación.  

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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